
a

Num, 100.

boletín €)fíeial
0E LA PBOVINCÏA DE VAEEADOEÎD.

del Viernes 25 de Junio de 1858.

Sc suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominqos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañia , y en la Libreria de Rodríguez-, 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Sáscritores, y 44 para fuera, f¡'anóo de porte. La redacción se halla estabtécida Plazuela de las Angustias núm. 3Í 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESH)ENCIA DEL C0NSE.I0 DE AHNISTROS.

S. M.. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real lamUia, continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Debiendo procederse en el año actual á la renovación por mitad de los 

Ayuntamientos para el próximo de 4859, conforme á lo determinado en la 
Ley de 8 de Enero de 4845, se señala ¿i continuación el número de Electores 
Contribuyentes, el de Elegibles y el de Concejales, que á cada {meldo corres
ponde con arrcglo á su vecindario, advirtiendo que siendo en los pueblos que 
no pasen de sesenta vecinos. Electores y Elegibles, todos, excepto los pobres 
de solemnidad, se omite el estampar el número de aquellos en las casillas 
correspondientes de los pueblos que se hallan en dicho caso.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

PUEBLOS.

Bobadilla........................ ...
Brahojos. ........ . 
Campillo. . .
Carpio. . .
Cervillego de la Cruz. . . 
Fuente el Sol.............. ... . 
Gomeznarro. ...... . 
La Seca. .......................... ...
Lomoviejo. . .... . . . 
Medina del Campo. . . . . 
Moraleja de las Panáderas, 
Pozal de Gallinas. . . . . , 
Rodilana.. . . . . . . . . 
Rubí de Bracamonte/. . . 
Rueda. . . .
San Vicente del Paíació, . 
Serrada.. . . . ; , . . . . 
V'felascálvaro. . . . . .
Villanueva de Duero.. . . 
Villanueva de las Torres.. 
Villaverde. ...................
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460 70 46 4 4 6 4
402 64 42 4 4 6 4

82 62 44 4 4 6 1
247 78 52 4 6 8 • 1
400 64 42 4 4 6. 1

82 62 44 4 ; .4 6 4
409 64 • 42 4 4 .6 4
924 446 97 4 44 14 2
452 67 44 2 4 6 4
955 449 99 4 44 44 2

54 » » 2 5 . 4 . 1
479 74 47 » 4 0 4
498 73 48 4 ,4 6 1
427 66 .44 4 4 6. 1
944 448 98 1 41 ■ .4.4... 2
424 66 44 ■ 2 , 6.. ÏA-
497 73 48 1 '4. 4

52: ; 4
445 68 45 '4.. ■
455 67 44 4 ' 4" ■ '. 0. ' • 1
495 75 48 1 4 ' . 5’ Í K 1. .

Castromembibre. . . .. 
Gallegos............................  
Aiarza les.............. ... • • . 
jMatilla de los Caños. . . 
ATota del Marqués.. . . . 
Pedrosa del Rey. .... 
Peñalíor. . . ."..............  
Póbladura de Sotiedra. . 
San Cebrián de Mazote. . 
San Miguel del Pino. . . 
San Pedro del Ataree.. . 
San Pelayo. . ...... 
San Roman de la Hornija. 
San Salvador.» .... . 
Tiedra. ...... . . . 
Tordesillas................... ...
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Torre. . 
Torrelobaton.. ..... 
Urueña.......................  .
Vega de Valde tronco.. . 
Velilla..........
Velliza................ ...  
Villavellid.........................  
Villan de Tordesillas. . . 
Villalar..............................  
ViUalbarba........................  
Villardefrades. .... . 
Villasexmir........ 
Villavieja.. .......
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52 » » 4 6 4
70 61 40 4 4 6 1
77 64 40 4 4 6 4

452 98 65 2 9 42 2
486 ■ 72 48 4 4 6 4
227 76 50 4 6 8 4

83 62 44 4 4 6 1
476 74 47 1 4 6 1

66 60 40 1 4 6 1
445 95 65 2 9- 42 2

92 65 42 4 4 6 4
257 79 52 4 6 8 4

64 60 40 4 4 6 4
675 421 80 - 2 44 44 2
922 446 97 2 14 44 2
432 67 44 4 4 6 1

57 » » 5 4 4
354 87 58 4 6 8 1
246 75 50 ■ 4 6 8 4
449 68 45 4 4 6 1
' 99 65 42 4 4 6 4
289 82 54 4 6 8 4
4 28 66 44 4 4 6 4

61 60 40 4 4 6 1
234 77 54 4 6 8 4
473 74 47 4 4 0 4
204 74 49 4 6 8 4

86 62 41 4 4 6 4
4 32 67 44 4 '4 6 4

NAVA DEL REY.PARTIDO

Alaejos. .... ,
Castrejon, 
Castronuño.
Fresno el Viejo.. . .
Nava del Rey.. .
Pollos..
Siete Iglesias. .....
Torrecilla de la Orden
Villafranca. . .... .

DE OLMEDO.

989 152 401 2 44 14
473 71 47 4 4 6
578 114 74 2 9 12
352. 77 54 1 0 8

1422 192 402 2 43 16
260 80 55 4 6 8
429 98 64 2 9 12
461 400 66 2 9 12

83 . 62 44 4 4 6
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j^dalia. . . , . . .
Almarazí . . . ., , 

‘Bamba, j ¿.
Báfruélo.,> . ? .
Benaíai'Cés. í. , 
Berééró:¿ . . ■
Berceruelo.. . 
Casasola de Arión 
Castrodeza. . . . .

DE LA MOTA.
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Aguasal. ......................
Alcazarén......................
Aldea de San Miguel. .
Aldeamayor...................
Almenara...................
Ataquines......................
Bocigas...........................
Boecillo.........................
Camporedondo. .
Cogeces de Iscar.. . .
Fuente Olmedo. . . .
Hornillos.... .
Iscar. . ...................... .
Llano de Olmedo.. . , 
Aíatapózuelos................
Mejeces. <.................   .
Mojados.............. ... . .
Muriel.. ...... .
Olmedo..........................
Parrilla. ......
Pedrajas de Portillo.. .
Pedrajas de San Esteban 
Portillo y su arrabal.. 
Pozaldez............... ... .
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Pïsras............... ......................... 43 0 3 4 1
Ramiro...-...................... 44 » » B 5 4 1
San Miguel de Arroyo. . . . 202 74 49 1 6 8 1
San Pablo de la Moraleja.. . 73 61 4M 1 4 6 1
Salvador.. .. ...... . ■. 72 61 40 1 4 6 l
Valdestillas...............   . . 220 76 50 1 6 8 1
Ventosa de la Cuesta............. 112 65 43 1 4 6 I
Viana de Cega...................... 69 60 40 1 4 , 6 1
Villalba de Adaja. .... . 82 62 41 1- .4 6 1
Zarza.. . . 90 63 42 •1 4 6 •

Bahabón. . ............................. 70 , 61 40 1 4 « 1
Bocos.. . . , . . . . . 40 » » » . 3 4 • 1
Campaspero. . . ... . . . 252 77 51 1 6 8 1
t]analejas de Peñafiel............. 157 69 40 1 4 6 1
Castrillo de Duero. .... . 162 70 40 1 4 0 1
Cojeces del Monte............... . 438 97 64 -2 9 12 2
Corrales. . . . . .................. 66 60 40 1 4 6 Ï
Curiel.........................; 137 67 44 1 4 6 1
Fompedraza. . ...................... 100 64 4-2 1 4 1
Langayo. ........... í 138 67 44 1 4 6 1
Manzanillo.. . . . .... . 57 » » 1 4 6 1
Montemayor..............  . . . . 248 78 52 i 6 8 1
Olmos de Peñafiel. .... . 74 61 40 1 4 0 1
Padilla de Duero. ..... . 102 64 42 1 4 6 1
Peñafiel..................................... 919 •145 96 2 11 14 9
Pesquera..... .................. 282 82 54 1 6 8 i
Piñel de Arriba.. ..... .• 91 65 42 1 4 6 1
Piñel de Abajo. .......; 148 68 45 1 4 0 ■ 1
Quintanilla de Arriba............ ' 166 70 46 1 4 6 1
Quintanilla de Abajo. . . . . 213 74 49 1 6 •8 1
Rábano......... -........ . . . . 117 65 45 1 4 0 1
Roturas. . . 44 "» » « 3 4 l

iSan Llorenle. ...... . •. 95 63 42 1 4 6 1
Santibáñez de Valcorba.-. . . 91 65 42 1 4 6 1
Sardón.. ................................ 108 64 42 1 4 6 1
Torre de Peñafiel.................... 70 61 40 1 4 6 1
Torrescárcela. . . . , . . . 87 62 .41 1 4 6 1
Valbuena............ ..................... 165 70 46 i 4 6 1
Valdearcos........................ 102 64 42 1 4 (5 1
'Viloria.............. ... .................. i 40 » » » 3 4 1

PARTIDO DE RÍOSECO.

Berrueces.....................  . . . 119 65 45 1 4 6 1
Cabreros del Monte................ 118 65 '45 1 4 6 1
Castromonte............................. 238 77 5T 1 6 8 1
Montealegre...................... .. 199 73 48 1 4 6 1
Moral de la Reina.................. 167 70 46 1 4 6 1
Morales de Campos............. ... 115 65 45 1 4 6 1
Mudarra.................................... 105 64 42 1 4 6 1
Palacios de Campos............... 173 71 47 1 4 6 1
Palazuelo de la Vedija. . . . 314 85 56 1 6 8 1
Pozuelo de la Orden............. 107 64 ’ 42 1 4 6 1
Rioseco...................................... 1,141 166 102 2 13 16 '2
Santa Eufemia. . ................... 138 67 44 1 4 6 1
Tamariz.................................... 152 67 44 1 4 6 1
Tordehumos............................ 432 97 64 2 9 12 2
Valdcriebró.............................. 194 73 48 1 ■4 6 1
Valverde................................... 150 69 46 1 4- 6 1
Villabrágima. . ;.................. 459 99 66 2 9 12 2
Villaesper. . . ...................... 36 » D- ■ » 5 4 . 1
Villafrechós............................. 593 95 62 1 6 8 1
ViUagárcía. . . . ................... 253 79 52 1 6 8 4
Villalba del Alcor. . . , . . 549 88 58 1 6 8 1
Villarnuriel............................... 104 64 42 1 •4 6 1
Villanueva de los Caballeros. 194 73 48 1 -4 6 j
Villanueva de San Mancio. . I 101 64 4 2 i '4 6 1

PARTIDO DE VALORÍA.

Vlnusquillo........................... ... 61 60 40 1 4 6 1
6 1Cabezón. . . . . . 267 80 55 1 8

Camilas.......................  . . . 119 65 45 1 4 ■6 1
Castrillo-Tejeriego.................. 150 67 44 1 4 6 1
Castronuevo, . , . . . . . . 129 66 4-4 1 4 6 1
Castroverde de Cerrato . . . 98 63 42 1 4 6 1
Cigales.................................... 487 102 68 2 9 12 '■'2
Coreos............................... ... 245 78 52 1 6 8 ■ 1
Cubillás dé Santa Marta. . ■. 155 67 44 -1 4 6’ i
Encinás. ...................... 153 69 46 1 4 ■ 6 ■A.
Esguevillas......... ;
.Fombellida.............

254
150

79
67

52
44

1
1

6
4

8
6

1

.Mucientes................................. 550 89 5 9 1 6 ; 8 3
Olivarés..................................... 143 68 45 1 4 ‘Mr'. ;
0iih©s(de Esgueva.................. 87 6 2 41 1 4- 6'- 1

Piña de Esgueva. .................. 135 67 44 1 4 0 1
Quintanilla de Trigueros.. . 124 66 44 1 4 0 1
San Martin de Valvení. ... 167 70 46 1 4 6 4
Torrefombellida. ... . . . . 122 66 44 1 4 G - 1
Trigueros...................  . . . . 216 75 50 1 6 8 1
Valoria la Buena. . ..... 306 84 56 1 6 8 1
Villavaquerin.. . , . . . . , 104 64 42 1 4 0 1
Villaco................. ... 88 62 41 1 4 0 1
Villafuerte. , . . . . , . , . 149 68j 45 1 4 6 1
Villanueva de los Infantes. . • 44 » » » 3 4 1
Villarmentero..........................
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4 6 1

Arroyo.. . . .A . . . 60 OOi 40 4 6 1
Cestémiga. ...,.,.•. . 191 . 75 48 1 4 0 1
Ciguñuela. ..... . . . . 109 70 46 1 4 6 1
Fuensaldaña. ....... . 220 70 50 1 6 il 1
Geria.’. .....................   . . . . 168 70 46 1 4 6 1
Laguna............. ... 179 71 47 1 4 0 1
Puente Duero. ....... 86 02 41 1 4 6 1
Renedo,.......... . 156 09 40 1 4 6 1
Robladillo . ............................ 32 » ». 5 4 1
Santovenia............................... 65 60 40 1 4 0 1
Simancas.. .........................   . 309 84 50 1 0 8 1
Traspinedo.......... 160 70 40 1 4 6 1
Tudela de Duero.................... 597 115 75 2 9 12 2
Valladolid. .......................... ... 8690 825 412 4 19 24 4
Villabañez. ........ . 221 76 50 1 6 8 1
Villanubla. ......... 509 84 56 1 6 8 1
Zaratan... .. ..... .

PA B

300
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84

E VU

56
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1

ON.

6 8 1

Aguilar de Campos. . . , . . 250 79 52 ï 6 b 1
Barcial de la Loma. . . . . . 169 70 46 4 G ï "
Becilla de Valderaduey.. . . 270 81 . 5.4ri' 6 1
Bolaños.. .............................  . 193 75 48 i 4 6 1
Bustillo de Chaves. . . . . . 77 61 40 ■ i 4 0 1
Cabezón de Valderaduey. . . 47 » » i « 5 4 1
Castrobol.......... . 72 61 40 4 6 1
Castroponce. ......................... 120 60 44 ' 1 4 0 1
Ceinos. .......... . 187 72 48 1 4 6 1
Cuenca de Campos. . . . . . 362 90 60 1 6 8 1
Fontihovuelos. ...,.., 91 05 42 i 4 0 1
Gaton........................................ . 110 65 45 1 4 6 1
Herrin. .......... . 214 75 50 i 6 8 1
Mayorga. ................................ 654 117 78 11 - 44.; 2
Melgar de Abajo..................... 117 65 45 ' i 0 1
Melgar de Arriba.. . . . . . 210 75 50 1 6 8 1
Monasterio de Vega. . . . . 100 64 42 11 4-- 6 1
Quintanilla del Molar............ 30 » » » 3 4 1
Roales........................ ............... 157 69 46 1 4 6 1
Saelices............ ... ..................... 158 67 44 1 4 6 1
Santervas de Campos.. . . . 200 7-1 49 1 4 6 1
Union.. ........... 294 85 55 1 6 8 1
Urones de Castroponce.. . . 106 64 42 1 4 6 1
Valdunquillo. ....... . 533 87 58 1 6 8 1
Vega de Ruiponce.................. 173 71 47 1 4 0 1
ViUabaruz. ............................. 68 60 40 1 4 6 1
Villacarralón............................ 80 62 41 1 4 6 1
Villacid. . . ... . . . . . 206 74 49 1 6 8 1
Villacreces... ...................... 50 » » » 5 4 1
Villafrades.............................. 116 65 45 1 4 0 1
Villahámete............................. 100 64 42 1 4 6 1
Villalba de la Loma.............. 55 « ) 1 4 6 1
Villalón. .........................  . . 1,184 170 102 2 15 10 2
Villalan de Campos................ 61 60 40 1 4 6 ï
Villanueva de la Condesa . . 38 » » » 3 4 1
Villavicencio....................  . . 290 83 5.5 1 6 8 1
Zorita de la Loma. . . . . . 52 )) .3 4 1

y se publica para conocímiento de los habitantes dé esb provincia, ad-
virtiendo á los Sres. Alcaldes de la misma, que en el mes de Julio próximo 
han de rectificarse las listas electorales y procederse al sorteo de los Conceja
les que deben quedar para el bienio próximo, teniendo entendido que que
dará sin renovarse un número de Concejales de los existentes, igual á la mi
tad de los que debe haber en él ano siguiente á la erección, eón arreglo al 
vecindario y se elegirá otro número de Concejales igual al que quede 
sin renovar, según se previene en la disposición l.“ de la Real ór- 
den de 9 de Julio de 1847. Los Ayuntamientos én la última sesión -que 
celebren en el mes actual, nombrarán los dos Concejales y los dos 
mayores contribuyentes, que asociados ai Alcaide, han de practicar la rectifi
cación,; entendiéndóse por mayores contribuyentes’para este efecto los inscrip
tos como Elegibles en la lista que vá á rectificarse. Estos Concejales y mayo- 
res contribuyentes, deben si es posible saber leer y escribir. Los Sres. Alcal
des, bajo su responsabilidad, .participarán ti este Gobierno para el 1.’ de Julio 
el nombramiento de los asociados, y’para el 1.° Úe Agosto él haberse efectuado 
ia rectificación, á fm de que antes del dia 15 del misino mes, pueda .por mi 
parte ponerlo en conocimiento del Gobierno de S. M., según sé previene.en 
el art. ;5.* del Reglamento de 16 dé Setiembre de 1345. Üítimamente encargo 
á los Ayuntamientos qué en las operaciones indicadas y demás que deben 
verificarse, observen exacíamente cuanto se previene én los artículos L’^y 
siguientes de dicho Régiamenío. VaUadolid 25 (10 jjúnio de 1858.— El Go
bernador, Clemente de Linares. '
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ANUNCIOS OFICIALES.

Junta encargada de la construcción de 
vestuario para los Depósitos de

Bandera, para l ltrámar^

El Exorno. Sr. Brigadier Jefe de 
É. M. de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva y Presidente dé la re*- 
ferida Junta.

Hace saber: que en virtud de 
y Beal órden de l." de Enero próximo 
Ï pasado, comunicada por el Exorno. Se

ñor Capitan general de este Distrito 
cu 11 de Febrero siguiente, deben 
construirse para los Depósitos citados 
7,000 mantas de lana, de 4 libras y 10 
onzas de peso, y de 11 cuartas ó 
sean 2 metros y 53 centímetros de 
largo y 6 cuartas y media ó sea 1 
metro y 41 centímetros de ancho. 
En su consecuencia se convoca pa
ra la subasta que tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 2 de Agosto 
próximo en las oficinas del E. M. de 
esta Capitanía General, situadas en la 

1 calle de Atocha, piso bajo del ex-con- 
vento de Santo Tomás.

.Los que gusten intercsarse en este 
servicio, podrán haccrlo por sí ó por 
personas compctcnlemente autoriza
das, con arreglo al pliego de condicio
nes, que se hallará de manifiesto en 
las expresadas oficinas del E. M. y la 
proposición arreglada en un todo al 
modelo que tambien se anuncia y ha
lla de manifiesto.

Madrid 2 do Junio de 1058.=El 
Brigadier Presidente, J. Blake.

Modedo de j^rojjosicion.

IB que suscribe, vecino de............... 
! Enterado del pliego de condiciones 
! para la subasta de 7,000 mantas de 

lana de 11 cuartas de largo por 0 y 
media de ancho, ó sean 2 metros y 
53 centímetros la primera dimension 
y 1 metro 41 centímetros la segunda 
y del peso de 4 libras y 10 onzas, pa
ra los Depósitos de bandera para Ul
tramar, establecidos en la Península 
<i islas adyacentes; conforme en un 
lodo con el referido pliego, ofrece en- 
cargarse de la construcción al precio 
de tantos reales y tantos céntimos por 
cada manta; presentando la carta de 

j pago del depósito de los 40,000 rs. en 
¡ efectivo, ó bien su equivalencia en pa- 
t pel del Estado, que previene la con- 

1 í dicion 2.’ para garantir esta propo
li sicion y afianzar el contrato,

„ i/echá y firma del proponente,

q Pliego de condicionen para la subasta
!c que ha de celebrarse en esta Corte
i’* para la constr ucción de man fas para

los Depósitos de bandera para Udf4n- 
mar, establecidos en la Peninsulad 
islas adyacentes, cuyo acto iendrá 

b lugar el dia 2 de Agosto próximo
’• ante la Jun ta de J^fes nom brada por

el Exorno. Sr. Capitan général de es- 
te Distrito.

1/ El número de mantas de lana 
»1^ que debe construirse es cl de 7,000:

su peso el dé 4 libras y 10 onzas: sus 
dimensiones, 11 cuartas-ó sean 2 me- 
Íros y 53 centímetros--de largo, y 6

cuartas y media ó un metro, 41 cen
tímetros de ancho.

2 .’ Para tomar parte en el remate 
se depositarán 40,000 rs. vh. en 
efectivo, ó bien su equivalencia en 
papel del Estado, en la Gaja general de 
Depósitos dé ésta Górte, cuya carta de 
pago se entregará en el acto de pre
sentar la correspondiente proposición 
en pliego cerrado, arreglado al mode
lo que se publicará con el anuncio, y 
se acompaña á este pliego, firmado 
por él proponente.

5 ." La cantidad depositada de que 
habla la condición 2.'‘ será no tan so
lo como garantía de la proposición, si 
que tambien para afianzar el cumpli
miento del contrato, en el caso de 
que le fuese adjudicado como mejor 
postor, cuya carta de pago será de
vuelta al proponente, si su proposición 
110 fuese admitida; y de serio, se depo
sitará en la Gaja general de Ultramar, 
establecida en esta Górte, hasta que 
quéde finalizada la entrega del núme
ro de mantas que constituye sú 
compromiso

4 .’ Las proposiciones se presenta
rán al Presidente de la Junta antes 
de constituirse en Tribunal de subas
ta, y no sé podrán admitir mas, ni re
tirar las presentadas, principiado el 
acto del remate. Tampoco se admiti
rán las que fueren superiores al precio 
límite, las que carezcan de la garan
tía prevenida y las que no estén es
trictamente arregladas al inódelo de
signado.

5 .’ Si los autores de las proposicio
nes no se hallasen presentc.s en el ac
to del remate, las personas que los 
representen irán provistas del poder 
suficiente al efecto, que exhibirán al 
Tribunal de subasta para hacer cons
tar en el espediente esta circunstan
cia, cuyo documento les será devuelto 
sino causare efecto su proposición.

6 .' Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán esponer sus autores 
á la Junta las dudas que se les ofrez
ca y pedir las csplicaciones necesarias; 
en el concepto de que, abierto el pri
mer pliego, no habrá lugar á observa
ciones y csplicaciones de ningún gé
nero que interrumpan el acto,

7 .“ Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán süs autores 
entre sí, manteniéndose abierta la li
citación mientras haya pujas. Gorrada 
aquella, el Presidente del Tribunal 
declarará aceptada en el acto la propo
sición que resultase mas ventajosa, pe
ro si los autores de las proposicióncs 
iguales no entrasen en contienda, re
sultando por consecuencia que ningu
no mejora la suya, erTribúnar resol
verá la cuestión por la suerté, decla
rando aceptada la que haya salido fa
vorecida por esta.

8 .’ El contratista deberá entre
gar el todo de las mantas contratadas 
en tres plazos, por iguales partes; él 
primer plazo en los cuatro primeros 
meses, á contar desde la fecha en que 
recaiga la Real aprobación de la su- 
basta;^el segundo dentro d.e los cuatro 
meses siguientes y el tercero én los 
cuatro restantes.

9 .’ Las construéciónes podra ha- 

cerías el contratista en el punto ó 
puntos de la Península que mas le 
convenga, con tal de que llene la 
condición de entregar las mantas en 
los que se le designé-.

10 .“ El Contratista estará obligado 
á poner las mantas en los.puntos de 
residencia de los Depósitos, ó en don
de se necesiten; siendo de su Cuenta 
y responsabilidad los gastos de em- 
paepió. Conducción, cargue y descar
gue, así como tambien los derechos 
reales, municipales y cúalqiüera otros 
que se hallasen establecidos, y deban 
costearse durante el transporte; el 
cual, hasta la llegada y entrega de 
las mantas en los puntos que se le 
designen, será de su cuenta.

11 .“ Las mantas serán recono
cidas por dos Gapitanes, que nom
brará la Junta, á presencia de un 
Jefe.vocal de ella, con asistencia del 
Goronel cajero general de Ultramar 
y Gomandante del Depósito de ban
dera de esta Górte en representación 
de los demas delà Península é islas 
adyacentes ; debiendo ser aquellas se
lladas con el sello de la Gapitanía 
general en donde se construyan, co
mo garantía de qhe han sido decla
radas admisibles para los Depósitos 
donde se las destina.

12 .“ En el caso de que las cons
trucciones no se verifiquen en Ma
drid, serán reconocidas las mantas 
por una comisión receptora del Jefe 
y Gapitanes que nombre el Gapitan 
general del Distrito á que correspon
da el punto en que se confeccionen, 
con asistencia del Jefe del Depósito 
de bandera que alli hubiera, y de no 
existir, le sustituirá el Jefe que de
signe el Gobierno de S. M.

13 .“ Si deles referidos exámenes 
por las Juntas réviseras no hubiese 
conformidad acerca de la calidad, 
peso y dimensiones de las mantas en
tre los individuos de aquellas y el con
tratista, decidirá el Gapitan general 
del Distrito donde tubiera lugar la 
construcción.

14 .’ El importe dé las mantas que 
entregue el contratista será satisfecho 
en Madrid ó enotro punto delà Penín
sula, si así conviniera, por la Caja 
general de Ultramar, en virtud de 
órden del Ministerio de la Guerra, pré- 
via la consulta del Gapitan general de 
Castilla la Nueva, con presencia de los 
recibos ó comprobantes de la entrega, 
que facilitarán al contratista los Jefes 
de los Depósitos. ‘

15 .’ Si el rematante no cumpliese 
las condiciones de este pliego, podrá 
rescindirse el contrato á juicio de la 
Junta, satisfaciendo de la cantidad que 
ha de garantir, todos los gastos y per
juicios que hubiese recibido el Estado.

10 .’ La adjudicación del remate 
no tendrá valor ni efecto hasta que 
recaiga la Real aprobación.

17 .“ Los derechos de escritura y 
demás que puedan originarse en el 
acto del remate, serán de cuenta del 
contratista.

18 .“ De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares 
del asunto, ha de conocer precisa
mente el Juzgado de la Gapitanía ge
neral de Pastilla la Nueva/ y eñ las
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apelaciones corfespondientes el Tri
bunal Supremo de Guérra y Marina.

Madrid 2 de Junio de 1858.=El 
Brigadier Presidente, J. Blake.

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial de esta provinciéi para conoci
miento de quien corresponda. Valládo- 
lid 5 de Junio de 1858.— El Brigadier 
Cobernadar interino, Makemna^

------------- ^-------------

JUNTA PROVINCIAL DÉ VENTAS.

Con arreglo al art. 9? de la Real 
instrucción de 12 de Mayo último la 
Junta ha examinado las liquidaciones 
formadas por las oficinas de provincia 
á los establecimientos y corporaciones 
que á continuación se expresan, ha- 
hiéndolas préviamente aprobado por 
los resultados líquidos que de cada 
Una aparece, pero como en el mismo 
artículo se disponga la aceptación y 
conformidad por los representantes de 
las corporaciohes competentemenle 
autorizados, con el objeto de qüe pue
dan cursarse á la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se previene á aquellos su presen
tación en la Contaduría de esta pro
vincia, para que en la misma oficina 
presten desde luego su conformidad, 
ó expongan en otro caso las observa
ciones que á su derecho crean corres
ponderles.

Establecimientos y corporaciones que 
so citan,

rROPios.

Ayuntamiento de Capillas.
La SeCa.
Medina del Campo. 
Mucientes.
La Mota del Marqués, 
Mojados.
Olmedo.
Castromonte.
Berrueces.
Boecillo.
Benafarces.
Arroyo.
Aldeamayor.
Aguilar de Campo.s.
Fresno el Viejo. ' 
Pesquera de Duero. 
Roales.
Rubí de Bracamonte. • 
S. Miguel del Pino.
Serrada.
Simancas. 
Tordesilias.
Villanueva de S. Mancio. 
Villalón.
Valdenebro.
Villanubla. 
Villabañéz. 
Valladolid. 
Tordehumos. 
'Ranedo.
Rioseco. ,
Piña de Esgueva.
Pozaldez

. Gaton, 
Matapozuelo.s. ? "
Melgar de Arriba.
Pozal de Gallinas. ■
'Nava del Rey.
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'Traspinedo. • .
Siete Iglesias.
Laguna,

BENEFICENCIA..

Hospital de la Clemencia de Ampudia.
Colegio de niñas huérfanas de Avalla- 

dolid.
Hospital de Cigales.
Obra pía de Cabreros,
Hospital de Castro.
•Memorias para dotar huérfanas de 

la Seca.
Hospital de là Seca.
Junta de la Mota del Marqués.
Memorias de D. Luis del Corral en 

Portillo.
Hospital y Memorias de Portillo.
Hospital de Peñaflor.
Id. de Pedrosa del P«cy.
Obra pía de D. Manuel Rodríguez, de 

Rioseco.
Id. de D. Bernardino del Puerto, 

de id.
'Casa de Espósitos de Roncesvalles.
Obra puede Simancas.
Hospital de Simancas.
Obra pía de Torrelobatón.
Id. de'Tudela de Duero.
Hospital de Toro.
Id. deZaralan.
Casa de Beneficencia dé Zamora.
Obra pía de D. Antonio Gallego, de 

•Villagarcía.
Hospital de dementes de Valladolid.
Junta de Beneficencia de Tordehumos.
Hospital de Valoria.
Id. de S. Sinton deCasasolade Arion.
Id. de S. Juan de Dios de Arévalo.

Obra pía de Arias Martínez, deRioseco.
Hospital de Peregrinos de id.
Id. de Rueda.
Obra pía de huérfanas prevendadas de 

Matapozuelos.
Hospicio provincial de Valladolid.

INSTRUCCION PÚBUICA.

35scuela de Benafarces.
de Barrroman.
de Cubillas de Santa Marta..
de Matapozuelos.
de Montealegre.
de Morales de Campos.
de Pesquera de Duero.
de Villanueva de S. Mancio.
de Villasesmir.
de ViUamuriel.
-de AHllaverde.

Estudio de Latinidad de Quintanilla 
de Abajo.

Escuela de Adalia.
de Coreos.
de Villalón.
de Mayorga.
de Tordehumos.
de Tamariz.
de Saelices.
de Palazuelo de Vedija.
de Villalan de Campos.
de Villafrades.
de Villacid.
de Palacios de Campos.

Valladolid 24 de Junio de 1857.=
El Presidente, Clemente de Linares. 
Mariano Moreno, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

Para que la Junta de evaluación 
que ha de rectificar el padrón de ri

queza, base para el .repartimiento del 
próximo año de 1859 pueda llenar 
debidamente su cometido, se hace 
indispensable que en el preciso tér
mino de 15 dias íi contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, se presenten 
en Ia Secretaria de este Ayuntamiento 
por los Contribuyentes del Distrito, 
relaciones ,jiirada.s en las que con 
arreglo á instrucciones, manifiesten 
con toda exactitud, el movimiento 
que ha sufrido la riqueza últimamen
te amillarada, pues de no hacerlo así, 
les parará él perjuicio qne haya lu
gar. Tordesillas 18 de Jimio do 1858. 
=E. A. A. Jacinto Casado.=Pedro de 
Haro, Secretario.

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia de esta 'Ciudad etc Valladolid 
y su partido.

Hago saber : Que en la cansa que 
se instruye en dicho Juzgado, y por 
la Escribanía del que refrenda contra 
Gorgonio Martínez, jornalero, natu
ral de Frechilla, por la herida que 
causó la noche del 13 del actual á José 
Fulgueira, en el lagar titulado de Me
nocal, término de Arroyo, fugándose 
en el acto, he acordado insertar sus 
señas en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para que si fuese habido ó se 
presentase en alguno de los pueblos 
de la misma , sea capturado y se re
mita con toda seguridad á este Juzga
do. Dado en Valladolid á 19 de Junio 
de 1858.=José Sabatér.=Por su mam 
'dado, Leon Gonzalez Cuende.

Señas de Gorgonio Martínez. Edad 
27 años, estatura 5 pies, calvo pro
cedente de tiña, cuerpo regular, mo
reno, cara regular, viste pantalón de 
paño remendado, alpargatas, chaque
ta de paño negro viejo remendada, 
boina verde de paño usada.

Til Lic. D. Santiago Diez, segundo Juez 
de paz de esta villa de Cigales, que 
de ser así el Escribano que refren
da dá fe:

Por el presente cito , llamo y em
plazo á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que consti
tuyen el abintestato causado por de
función de D. Sebastian Misiego, ve
cino que filé de esta villa, para que 
en el término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, comparezcan en este 
•juzgado por la Escribanía del que re
frenda, con los documentos justifica
tivos, á deducir el derecho de que se 
crean asistidos, pues pasado dicho 
plazo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. Cigales 18 de Junio de 1858.= 
Santiago Diez. = Por su mandado, 
Faustino Vázquez.

BANGO- DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno de 
esta Sociedad ha aeordadó. 

en sesión de hoy, bajar á 7 
por 100 anual el premio del 
descuento. Valladolid 14 de 
Junio de 1858.z==:El Secreta
rio, Castor Ibañez de Al
decoa.

.—--—__^—,—

Empresa delferro-carrU de IsabeUI. de 
Alár á Santander.—Dirección gerencia,

Son varios los accionistas, aunque 
no muchos, que se. hallan en descu- ' 
bierto del 7." y a.” dividendos pasivos, ' 
y algunos Ayuntamientos tambien del ’ 
6.° El tiempo trascurrido desde que = 
debieron realizar el pago, por una par 
te, y por otra, la necesidad de que in- < 
gresen en las Cajas de la Empresa to
dos los fondos que la corresponden , 
para cubrir los inmensos gastos que 
se originan en las obras de la 2.’y 
3/ Seceion de la via eon los 7,000 y 
ma.s hombres ocupados en las mismas 
y en el acopio de considerable mate- 
rial y efectos, me obligan á recordar
les su compromiso., con la adverten- ‘ 
cia de que si dejáran pasar un mes, ' 
á contar desde el dia -en que se pu- 5 
blique este nuevo aviso en el Bolctin * 
oficial, sin hacer la entrega del im- ■ 
porte de los dividendos que .adeuden, 5 
sé procéderá á la venta de las accio
nes, en esta plaza-per medio de los 
Corredores de Comercio de la misma. : 
Santander 14 de Junio de 1858.=E1 
ATce Director gerente, Pedro do Hor- : 
nedo y Velasco. ;

TIERRAS EN VENTA.

Se vende una heredad de tierras de 
pan llevar, dividida en 56 pedazos, 
que en junto hacen 505 obradas, 3 
cuartas y 64 estadales. Didia heredad 
ha perteñecido siempre al dominio 
particular, y se India libre de toda 
carga.

Su situación es en el término de 
Moral de ia Reina, y los limítrofes de 
Cuenca de Campos y Berrueces, á 2 
leguas dé Rioseco sobre la carretera 
general de Leon.

La venta se hará el 29 del corrien
te entre once y doce de la mañana en 
rematé público estrajudicial, ante el 
Escribano de este número D. Laurea
no Iscar, en su oficio de la calle de la 
Pasión, quien informará d(4 vendedor 
y dará las esplicaciones que se le pi
dan, antes de formalizar el contrato.

Quien quisiere arrendar por uno, dos 
ó mas años una casa-mesón que se 
halla sin arrendar, sita en la villa de 
Valverde, que confina con la carretera 
que vá de Rioseco á Tordesillas, pue
de presentarse ante Francisco Perez., 
Ahcente Canal y Ramón Cerezo, como 
curadores de Magdalena Isabel y Ma
riano Carrasco, vecinos de la villa dé 
Almaraz. = Francisco Pérez,= Ra
món Cerezo.

VENTA DE CASA Y. TERRENO.

Por ausentarse su dueño y á su 

vol-unia<l, se venden juntas ó separa
das, y tambien se darán á pagar en 
plazos, una hermosa casa y solar de 
150 á 140 pies de línea. El solar hace 
esquina y está unido á la casa con 
fachada á la calle, y á poco coste se 
puede edificar en él otra casa; á la 
espalda de estas propiedades está uni
do un terreno inmenso que pertenece 
á la misma, y su buena situación es 
apropósito para fábricas ú otros obje
tos; pues son susceptibles de muchas 
mejoras y de proyectaíren ellas cuanto 
se quiera; líay en estos terrenos y casa 
agua abundante en todas estaciones; 
además linda el terreno con el rió ó 
esgueva que atraviesa por medio de 
la Ciudad. La casa es de dos cuérpos, 
y se halla en escelente estado; se com
pone de dos paneras ó almacenes, con 
cuartos bajos ú oficinnas y espaciosa 
cuadra, y cuatro habitaciones distri
buidas modernamente.

Del precio y pormenores, informa
rán en la calle de Francos, núm. 18, 
piso segundo de la derecha.

— ----- <.—.------
TAHONA EN ARRIENDO.

En la villa de Arévalo, provincia de 
Ávila, se arrienda con todos los efec
tos necesarios para su uso, la única 
que existe en dicha villa. La persona 
que desee tomarla, puede acudir á la 
propietaña D."" Gregoria Diez, vecina 
de la misma para tratar del preció y 
condiciones.

PRONTUARIO MÉDICO

D^ 5mUT£t 
roR EL Da. D. Pascual Pastor-.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto, necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los intere sados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y . Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 5. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirijida áD. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. '1.°, . incluyendo en ella 
-12 sellos de á 4 cuartos, .y se. remitirá 
fran ca p or el correo.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y.; Compañía. 

plazueld de las Angustias,'núm.’^.
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